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Descripción de 
la materia

Número y fecha del 
Acta

Link para descargar el Acta 
de la Sesión

Resumen de la resolución Número y fecha Instacia que emite la resolución Link para descargar el documento de la resolución

Sesión 
Extraordinaria

Sesión Extraordinaria del 
Concejo Municipal 

celebrada el 10 de junio de 
2022

1- Aprueba y declara a la Señorita Santi Grefa Dioselina Josselyn, estudiante adjudicaria fallida, por no concurrir a la suscripcion del contrato de 
concesion de Beca Parcial dentro de los plazos establecidos; de conformidad a lo estipulado en el articulo 9 del Reglamento de Becas Estudiantiles 
de Tercer Nivel que Otorga el Gobierno Autonomo Descentalizado Municipal del Canton Aguarico a estudiantes de escasos recursos economicos, 
mejor puntuados, estudiantes que se hayan destacado en eventos deportivos y culturales, del canton aguarico; en concordancia con el articulo 21 
de la Ordenanza que regula el Otorgamiento de Becas Estudiantiles de Tercer Nivel  a estudiantes de escasos recursos economicos, mejor 
puntuados, estudiantes que se hayan destacado en eventos deportivos y culturales, del canton aguarico; el Informe Juridico, Nro. GADMCA-PS-
2022-009-IJ, suscrito por la Abg. Mercy Villegas Bazantes, Procuradora sindica del GADMCA; y, el Informe Tecnico Nro. GADMCA-CTPB-2022-002-IT, 
suscrito por los integrantes de la Comision Tecnica del Programa de Becas.
2- Aprobar en primera instancia la Reforma Presupuestria medianre traspaso de presupuestos de diferentes programas, para el ejercicio fiscal del 
año 2022, de conformidad al informe Nro. GADMCA-DAF-07-2022-IF, suscrito por la Ing. Anabell Soledispa Navia, Directora Administrativa 
Financiera del GADMCA, y, el articulo 256 del COOTAD.
3- Aprobar la reversión de los lotes de terreno Nro. 006 y 007, manzana 11; y, el lote Nro. 009, manzana 41; ubicados en el área Urbana de la 
Parroquia de Nuevo Rocafuerte, Cantón Aguarico; adjudicados a la Sra. Blanca Ruby Acero Tigo y a la Sra. Mercy Germania Reyes Espinoza, 
respectivamente; de conformidad a los Informes Técnicos Nro. GADMCA-ACUR-2022-024-IT; GADMCA-ACUR-2022-027-IT, suscritos por el Arq. José 
Martínez A.; Analista de Control Urbano y Rural, remitidos a Alcaldía mediante Memorando Nro. GADMCA-DPOT-2022-156-M, suscrito por el Arq. 
William L. Peña Cadena, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMCA; y el Informe Jurídico Nro. GADMCA-PS-2022-010-IJ, 
suscrito por la Abg. Mercy Villegas Bazantes, Procuradora Sindica del GADMCA: y al artículo 22 de la Reforma a la Ordenanza que Regula el Proceso 
de Adjudicación y venta de terrenos Municipales Ubicados en la Zona Urbana y Zonas de Expansión urbana del Cantón Aguarico.

Acta No. 016
10/06/2022

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Aguarico 

Sesión 
Extraordinaria

Sesión Extraordinaria del 
Concejo Municipal 

celebrada el 14 de junio de 
2022

1.- Aprobar en segunda instancia la Reforma Presupuestaria Mediante Traspaso de Presupuesto de Diferentes Programas, para el ejercicio fiscal del 
año 2022, de conformidad al informe Nro. GADMCA-DAF-07-2022-IF, suscrito por la Ing. Anabell Soledispa Nava, Directora Administrativa 
Financiera del GADMCA, y, el artículo 256 del COOTAD. 

Acta No. 017
14/06/2022

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Aguarico 

1.- Aprobar el Orden del Día Nro. 018-2022, de la sesión ordinaria del 17 de junio de 2022, a las 20H00 convocada a las y los señores concejales 
miembros del Órgano de Legislación y Fiscalización, suscrito por el Abg. Juan Carlos Orellana Ganchozo, Alcalde del cantón Aguarico, misma que se 
desarrollará vía telemática, modo video conferencia, con sede en la sala de sesiones del GAD Municipal del cantón Aguarico, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 318 del COOTAD.
2- Adjudicar a la SRA. ENID ISMENI ALVARADO SHIGUANGO, el lote de terreno municipal N° 012, manzana 44, con clave catastral 
2202500103044012000, área de 340.00 m2, a un valor de USD 3,00 m2; cuyo valor es de $. 1,020.00, ubicado en la población urbana de Nuevo 
Rocafuerte, cantón Aguarico, provincia de Orellana, de conformidad al Art. 13 de la “Reforma a la Ordenanza que Regula el Proceso de 
Adjudicación y Venta de Terrenos Municipales Ubicados en la Zona Urbana y Zonas de Expansión Urbana del Cantón Aguarico; el Informe Técnico 
Nro.: GADMCA-ACUR-2022-035-IT, suscrito por el Arq. José Martínez, Analista de ControlUrbano y Rural; remitido a Alcaldía con Memorando Nro. 
GADMCA-DPOT-2022-0184-M, suscrito por el Arq. William Peña Cadena, Director de Planificación; y, el Informe Jurídico No. GADMCA-PS-2022-011-
IJ, suscrito por la Abg. Mercy Villegas Bazantes, Procuradora Síndica del GADMCA. 2. Requerir al Comisario

Plan de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial

Plan de Ordenamiento Territorial

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 
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Sesión 
Extraordinaria

Sesión Extraordinaria del 
Concejo Municipal 

celebrada el 22 de junio de 
2022

1- Aprobar en primera instancia la Reforma Presupuestaria Mediante Traspaso
de Presupuesto de Diferentes Programas, para el ejercicio fiscal del año 2022, de
conformidad al Informe Nro. GADMCA-DAF-08-2022-IF, suscrito por la Ing. Anabell
Soledispa Nava, Directora Administrativa Financiera del GADMCA, y, el artículo 256
del COOTAD

Acta No. 019
22/06/2022

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Aguarico 

Sesión 
Extraordinaria

Sesión Extraordinaria del 
Concejo Municipal 

celebrada el 27 de junio de 
2022

1- Aprobar en segunda instancia la Reforma Presupuestaria Mediante Traspaso
de Presupuesto de Diferentes Programas, para el ejercicio fiscal del año 2022, de
conformidad al Informe Nro. GADMCA-DAF-08-2022-IF, suscrito por la Ing. Anabell
Soledispa Nava, Directora Administrativa Financiera del GADMCA, y, el artículo 256
del COOTAD

Acta No. 022
27/06/2022

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Aguarico 

Sesión 
Extraordinaria

Sesión Extraordinaria del 
Concejo Municipal 

celebrada el 29 de junio de 
2022

1. Adjudicar a la Sra. IMELDA YADIT GREFA SALAZAR, el lote de lote de terreno municipal N° 002, manzana 45, con clave catastral 
2202500103045002000, área de 600.00 m2, a un valor de USD 3,00 m2; cuyo valor es de $. 1,800.00, ubicado en la
población urbana de Nuevo Rocafuerte, cantón Aguarico, provincia de Orellana, de conformidad a lo estipulado en el artículo 13 de la “Reforma a 
la Ordenanza que Regula el Proceso de Adjudicación y Venta de Terrenos Municipales Ubicados en la Zona
Urbana y Zonas de Expansión Urbana del Cantón Aguarico; el Informe Técnico Nro.: GADMCA-ACUR-2022-038-IT, suscrito por el Arq. José 
Martínez, Analista de Control Urbano y Rural; remitido a Alcaldía con Memorando Nro. GADMCA-DPOT-2022-0210-M, suscrito por el Arq. William 
Peña Cadena, Director de Planificación; y, el Informe Jurídico No. GADMCA-PS-2022-016-IJ, suscrito por la Abg. Mercy Villegas Bazantes, 
Procuradora Síndica del GADMCA. 2.- Requerir al Comisario
Municipal, proceda a notificación con la presente resolución al Sra. IMELDA YADIT GREFA SALAZAR. 3.- La propietaria elevará a escritura pública, la 
presente resolución de adjudicación del lote detallado en el numeral uno de la presente resolución con los respectivos documentos habilitantes, a 
fin de inscribir en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico e ingresar al catastro municipal. 3.- Ordenar a la Dirección 
de Planificación ingresar los datos en el Banco de Datos, del bien inmueble detallado en el numeral 1, previo a la legalización mediante escritura 
pública inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico. 4.- Disponer a la Directora Administrativa Financiera, a 
través de la Unidad de Bienes, excluir del inventario de la Municipalidad el bien inmueble detallado en el numeral 1 de la presente resolución, 
previo la legalización de la escritura pública inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico. 
2-  Aprobar la Segunda Reforma a la Planificación de Talento Humano, de conformidad al Informe Técnico Nro. GADMCA-CATH-2022-048-I, suscrito 
por la Abg. Sofía Ortiz, Coordinadora Administrativa de Talento Humano (E).
3- Aprobar en primera instancia la Reforma Presupuestaria Mediante Traspaso de Presupuesto de Diferentes Programas, para el ejercicio fiscal del 
año 2022, de conformidad al Informe Nro. GADMCA-DAF-09-2022-IF, suscrito por la Ing. Anabell Soledispa Nava, Directora Administrativa inanciera 
del GADMCA, y, el artículo 256 del COOTAD 

Acta No. 023
27/06/2022

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Aguarico 

Sesión Ordinaria

Sesión Ordinaria del 
Concejo Municipal 

celebrada el 16 de junio de 
2022

IJ, suscrito por la Abg. Mercy Villegas Bazantes, Procuradora Síndica del GADMCA. 2. Requerir al Comisario
Municipal, proceda a notificación con la presente resolución al Sra. ENID ISMENI ALVARADO SHIGUANGO. 3. La propietaria elevará a escritura 
pública, la presente resolución de adjudicación del lote detallado en el numeral uno de la presente resolución con los respectivos documentos 
habilitantes, a fin de inscribir en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico e ingresar al catastro municipal. 4. Ordenar 
a la Dirección de Planificación ingresar los datos en el Banco de Datos, del bien inmueble detallado en el numeral 1, previo a la legalización 
mediante escritura
pública inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico; 5. Disponer a la Directora Administrativa Financiera, a 
través de la Unidad de Bienes, excluir del inventario de la Municipalidad el bien inmueble detallado en el numeral 1 de la presente resolución, 
previo la legalización de la escritura pública inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico.
3- Adjudicar a al SR. JOEL SANTIAGO PICO RAMOS, el lote de terreno municipal N° 005, manzana 42, con clave catastral 2202500103042005000, 
área de 540.00 m2, a un valor de USD 2,00 m2; cuyo valor es de $. 1,080.00, ubicado en la población urbana de Nuevo Rocafuerte, cantón 
Aguarico, provincia de Orellana, de conformidad al Art. 13 de la
“Reforma a la Ordenanza que Regula el Proceso de Adjudicación y Venta de Terrenos Municipales Ubicados en la Zona Urbana y Zonas de 
Expansión Urbana del Cantón Aguarico; el Informe Técnico Nro.: GADMCA-ACUR-2022-036-IT, suscrito por el Arq. José Martínez, Analista de 
Control Urbano y Rural; remitido a Alcaldía con Memorando Nro. GADMCA-DPOT-2022-0183-M, suscrito por el Arq. William Peña Cadena, Director 
de Planificación; y, el Informe Jurídico No. GADMCA-PS-2022-012-IJ, suscrito por la Abg. Mercy Villegas Bazantes, Procuradora Síndica del 
GADMCA. 2. Requerir al Comisario Municipal, proceda a notificación con la presente resolución al SR. JOEL SANTIAGO PICO RAMOS. 3. El 
propietario elevará a escritura pública, la presente resolución de adjudicación del lote detallado en el numeral uno de la presente resolución
con los respectivos documentos habilitantes, a fin de inscribir en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico e ingresar 
al catastro municipal 4. Ordenar a la Dirección de Planificación ingresar los datos en el Banco de Datos, del bien inmueble detallado en el numeral 
1, previo a la legalización mediante escritura pública inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Aguarico; 5. Disponer 
a la Directora Administrativa Financiera, a través de la Unidad de Bienes, excluir del inventario de la Municipalidad el bien inmueble detallado en el 
numeral 1 de la presente resolución, previo la legalización de la escritura pública inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Aguarico.
4- Aprobar el Informe de Necesidad de los Centros de Alojamientos de Tiputini y Nuevo Rocafuerte S/N; suscrito por la Ing. Anabell Soledispa 
Navia, Directora Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Aguarico; y, Autorizar realizar el proceso 
de concesión de los bienes inmuebles municipales a un gestor privado; de conformidad con lo estipulado en la Ordenanza que Regula las 
Asociaciones Públicas Privadas en el Cantón Aguarico; el Memorando Nro. GADMCA-DAF-2022-0245-M; suscrito por la Ing. Anabell María 
Soledispa Navia, Directora Administrativa Financiera; y, el Informe Jurídico Nro. GADMCA-PS-2022-013-IJ, suscrito por la Abg. Mercy Villegas 
Bazantes, Procuradora Síndica.

Acta No. 018
16/06/2022

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Aguarico 

LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS
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NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

DD/MM/AAAA
30/06/2022

MENSUAL

SECRETARÍA GENERAL O QUIEN HAGA SUS VECES

ABG. SOFÍA LORENA ORTIZ VILLALVA

sortiz@aguarico.gob.ec

(06) 380 071 EXTENSIÓN 217 

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s):

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
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